
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 22                             DÍA 28 DE MAYO DE 2014

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las diez horas y veinte minutos del día veintiocho 
de mayo de dos mil catorce, se reúnen bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don 
Jesus Rioja Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo 
Cámara, la Señora Concejal Doña María Ángeles García Blasco, el 
Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental 
Don José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria General Doña Mª 
Mercedes  González  Martínez,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
extraordinaria de Junta de Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 21 DE MAYO DE 2014

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 21 de mayo de 2014, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL

2.1.- SOLICITUD DE BEATRIZ LOPEZ DE REALIZACION DE CURSO TECNICA Y 
TACTICA DEL PROCESO DE LA DETENCION FUERA DE LA JORNADA LABORAL

Vista la instancia presentada por Dª Beatriz López, Guardia 
Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  nº  4.404/2014  de 
fecha  22/05/2014,  solicitando  autorización  para  realizar,  fuera 
del horario de trabajo, el curso de formación de la Federación 
Riojana  de  Municipios  “Técnica  y  táctica  del  proceso  de  la 
detención”.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto lo dispuesto en el punto duodécimo.7 de las Condiciones 
generales de trabajo de los empelados públicos del Ayuntamiento de 
Haro durante el año 2014, conforme al cual:

7.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:
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7.1.1. Los cursos deberán ser organizados/impartidos por centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el ámbito de la Función Pública.

7.1.2. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

7.1.3.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente  solicitados  por  los  interesados  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

7.1.4. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de gasto 
(ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.), siendo 
cursos total y absolutamente independientes de los regulados en 
los punto 1 a 6 anteriores.

7.1.5. Una vez que se este en posesión del título que acredite la 
realización del curso, se solicitará el reconocimiento del tiempo 
correspondiente.

7.1.6. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas.

7.1.7. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

7.1.8.  La  Policía  Local  y  la  Brigada  de  Obras,  dadas  las 
peculiaridades  intrínsecas  a  sus  puestos  de  trabajo,  podrán 
acumular  las  horas  reconocidas  hasta  completar  una  jornada  de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice. Si el crédito de horas lo fuera en 
número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán  disfrutar 
seguidas en la misma jornada.
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7.1.9.  El  tiempo  máximo  que  se  puede  disfrutar  por  horas  de 
formación es de 50 al año.

7.1.10. El tiempo por horas de formación solo se puede disfrutar 
hasta el 31 de diciembre del año en el que se realice el curso.

7.1.11. El disfrute del tiempo por horas de formación que se ha de 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice, se interrumpe y/o se suspende 
por I.T. o por cualquier otro permiso o licencia que no sea ni 
vacaciones ni asuntos particulares.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Autorizar a Dª Beatriz López la realización del curso de 
formación  solicitado,  sujeto  a  las  condiciones  anteriormente 
mencionadas.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.2.- SOLICITUD DE MICHAEL CARLOS MEDINA SINJAL DE REALIZACION DE 
CURSO CONDUCCION FUERA DE LA JORNADA LABORAL

Vista la instancia presentada por D. Michael Carlos Medina, 
Guardia Policía Local del Ayuntamiento de Haro, R.E. nº 4.295/2014 
de fecha 20/05/2014, solicitando autorización para realizar, fuera 
del  horario  de  trabajo,  el  curso  de  formación  de  la  Escuela 
Riojana de Administración Pública “Conducción”.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto lo dispuesto en el punto duodécimo.7 de las Condiciones 
generales de trabajo de los empelados públicos del Ayuntamiento de 
Haro durante el año 2014, conforme al cual:
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7.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:

7.1.1. Los cursos deberán ser organizados/impartidos por centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el ámbito de la Función Pública.

7.1.2. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

7.1.3.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente  solicitados  por  los  interesados  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

7.1.4. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de gasto 
(ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.), siendo 
cursos total y absolutamente independientes de los regulados en 
los punto 1 a 6 anteriores.

7.1.5. Una vez que se este en posesión del título que acredite la 
realización del curso, se solicitará el reconocimiento del tiempo 
correspondiente.

7.1.6. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas.

7.1.7. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

7.1.8.  La  Policía  Local  y  la  Brigada  de  Obras,  dadas  las 
peculiaridades  intrínsecas  a  sus  puestos  de  trabajo,  podrán 
acumular  las  horas  reconocidas  hasta  completar  una  jornada  de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
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hasta el que se finalice. Si el crédito de horas lo fuera en 
número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán  disfrutar 
seguidas en la misma jornada.

7.1.9.  El  tiempo  máximo  que  se  puede  disfrutar  por  horas  de 
formación es de 50 al año.

7.1.10. El tiempo por horas de formación solo se puede disfrutar 
hasta el 31 de diciembre del año en el que se realice el curso.

7.1.11. El disfrute del tiempo por horas de formación que se ha de 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice, se interrumpe y/o se suspende 
por I.T. o por cualquier otro permiso o licencia que no sea ni 
vacaciones ni asuntos particulares.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Autorizar a D. Michael Carlos Medina la realización del 
curso  de  formación  solicitado,  sujeto  a  las  condiciones 
anteriormente mencionadas.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.3.-  SOLICITUD DE MICHAEL CARLOS MEDINA DE REALIZACION DE CURSO 
TIRO FUERA DE LA JORNADA LABORAL

Vistas  las  instancias  presentadas  por  D.  Michael  Carlos 
Medina, Guardia Policía Local del Ayuntamiento de Haro, R.E. nº 
4.294/2014 y 4.296/2014 de fecha 20/05/2014, solicitando permiso 
para asistir, fuera del horario de trabajo, al curso de formación 
de la Escuela Riojana de Administración Pública “Tiro”, así como 
autorización para llevar el arma de fuego al curso.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.
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Visto lo dispuesto en el punto duodécimo.7 de las Condiciones 
generales de trabajo de los empelados públicos del Ayuntamiento de 
Haro durante el año 2014, conforme al cual:

7.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:

7.1.1. Los cursos deberán ser organizados/impartidos por centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el ámbito de la Función Pública.

7.1.2. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

7.1.3.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente  solicitados  por  los  interesados  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

7.1.4. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de gasto 
(ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.), siendo 
cursos total y absolutamente independientes de los regulados en 
los punto 1 a 6 anteriores.

7.1.5. Una vez que se este en posesión del título que acredite la 
realización del curso, se solicitará el reconocimiento del tiempo 
correspondiente.

7.1.6. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas.

7.1.7. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

7.1.8.  La  Policía  Local  y  la  Brigada  de  Obras,  dadas  las 
peculiaridades  intrínsecas  a  sus  puestos  de  trabajo,  podrán 
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acumular  las  horas  reconocidas  hasta  completar  una  jornada  de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice. Si el crédito de horas lo fuera en 
número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán  disfrutar 
seguidas en la misma jornada.

7.1.9.  El  tiempo  máximo  que  se  puede  disfrutar  por  horas  de 
formación es de 50 al año.

7.1.10. El tiempo por horas de formación solo se puede disfrutar 
hasta el 31 de diciembre del año en el que se realice el curso.

7.1.11. El disfrute del tiempo por horas de formación que se ha de 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice, se interrumpe y/o se suspende 
por I.T. o por cualquier otro permiso o licencia que no sea ni 
vacaciones ni asuntos particulares.

Considerando  que  el  traslado  de  armas  por  el  territorio 
nacional está supeditado a la obtención de los correspondientes 
permisos expedidos por las autoridades competentes en la materia.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Autorizar a D. Michael Carlos Medina, Guardia Policía 
Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  la  realización  del  curso  de 
formación  solicitado,  sujeto  a  las  condiciones  anteriormente 
mencionadas.

2).- Autorizar a D. Michael Carlos Medina, Guardia Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro, la obtención de todos y cada uno 
de los permisos exigidos por la normativa vigente para el traslado 
de armas en territorio nacional.

3).- Una vez obtenidos todos y cada uno de los preceptivos 
permisos arriba referidos, autorizar a D. Michael Carlos Medina, 
Guardia Policía Local del Ayuntamiento de Haro, el traslado del 
arma de fuego, los días 23, 24 y 25 de junio de 2014, por el 
tiempo  mínimo  pero  también  suficiente  para  la  realización  del 
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curso. Si no se obtuvieran todos y cada uno de los preceptivos 
permisos arriba referidos, no se autoriza el traslado del arma de 
fuego, los días 23, 24 y 25 de junio de 2014

4).- Dar traslado al interesado, al Subinspector Jefe de la 
Policía Local del Ayuntamiento de Haro y a la Intervención de 
armas, a los efectos oportunos.

2.4.-  DENEGACION  SOLICITUD  DE  MICHAEL  CARLOS  MEDINA  SINJAL  DE 
REALIZACION  DE  CURSO  REDACCION  DE  DOCUMENTOS  Y  ESCRITOS 
ADMINISTRATIVOS ONLINE FUERA DE LA JORNADA LABORAL

Vista la instancia presentada por D. Michael Carlos Medina, 
Guardia Policía Local del Ayuntamiento de Haro, R.E. nº 4.293/2014 
de fecha 20/05/2014, solicitando autorización para realizar, fuera 
del  horario  de  trabajo,  el  curso  de  formación  de  la  Escuela 
Riojana  de  Administración  Pública  “Redacción  de  documentos  y 
escritos administrativos online”

Visto lo dispuesto en el punto duodécimo.7 de las Condiciones 
generales de trabajo de los empelados públicos del Ayuntamiento de 
Haro durante el año 2014, conforme al cual:

7.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:

7.1.1. Los cursos deberán ser organizados/impartidos por centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el ámbito de la Función Pública.

7.1.2. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

7.1.3.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente  solicitados  por  los  interesados  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
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carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

7.1.4. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de gasto 
(ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.), siendo 
cursos total y absolutamente independientes de los regulados en 
los punto 1 a 6 anteriores.

7.1.5. Una vez que se este en posesión del título que acredite la 
realización del curso, se solicitará el reconocimiento del tiempo 
correspondiente.

7.1.6. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas.

7.1.7. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

7.1.8.  La  Policía  Local  y  la  Brigada  de  Obras,  dadas  las 
peculiaridades  intrínsecas  a  sus  puestos  de  trabajo,  podrán 
acumular  las  horas  reconocidas  hasta  completar  una  jornada  de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice. Si el crédito de horas lo fuera en 
número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán  disfrutar 
seguidas en la misma jornada.

7.1.9.  El  tiempo  máximo  que  se  puede  disfrutar  por  horas  de 
formación es de 50 al año.

7.1.10. El tiempo por horas de formación solo se puede disfrutar 
hasta el 31 de diciembre del año en el que se realice el curso.

7.1.11. El disfrute del tiempo por horas de formación que se ha de 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice, se interrumpe y/o se suspende 
por I.T. o por cualquier otro permiso o licencia que no sea ni 
vacaciones ni asuntos particulares.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Denegar la autorización para la realización del  curso 
solicitado, a los únicos efectos del posterior reconocimiento del 
tiempo correspondiente, por no estar directamente relacionado con 
las tareas propias del puesto de trabajo que desempeña D. Michael 
carlos Medina, Guardia Policía Local del Ayuntamiento de Haro.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.5.-  SOLICITUD  DE  JOSE  JULIAN  MENENDEZ  DE  DISFRUTE  DE  TIEMPO 
LIBRE  RECONOCIDO  POR  COMUNICACION  DE  INCIDENCIAS  DE  CAMBIO  DE 
TURNO DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE

Vista la instancia presentada por D. José Julián Menéndez, 
Guardia  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  Haro,  R.E.  nº 
3.966/2014 de fecha 10/05/2014, solicitando el día 28/05/2014 en 
compensación  de  los  diez  minutos  de  relevo  correspondientes  al 
primer trimestre.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 9/04/2014, por el que se reconoce a D. 
José Julián Menéndez 8 horas 14 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 7/05/2014, por el que se reconoce a D. 
José Julián Menéndez 50 minutos.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:
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2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Autorizar  a  D.  José  Julián  Menéndez  el  disfrute,  de 
manera continuada, de 8 horas el día 25/05/2014.

2).- Autorizar a D. José Julián Menéndez el disfrute, de 1 
hora 4 minutos el día 26/05/2014. Si estuviese de descanso el día 
26/05/2014, la disfrutará el primer día que se reincorpore a su 
puesto  de  trabajo,  conforme  al  criterio  fijado  en  el  punto 
Tercero.2.6. de las Condiciones.

3).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  D.  José  Julián 
Menéndez y al Subinspector Jefe de la Policía local, a los efectos 
oportunos.

3.-  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA GAS NATURAL RIOJA, S.A, CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2013

12



Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal de Haro durante el año 2013 presentada por la 
empresa Gas Natural Rioja, S.A., procedentes de la facturación por 
peajes facturados, que ascienden a 1.471.741,04 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 junio de 2011, publicado en 
el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales  a  girar  a  dicha  empresa,  por  importe  de  22.076,12 
euros por peajes facturados, resultado de aplicar el 1,5% a los 
ingresos brutos obtenidos.

2).- Si bien dicha liquidación está abonada, notificar dicha 
liquidación, a la empresa Gas Natural Rioja, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

4.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  GAS  NATURAL  SERVICIOS,  SDG,  S.A., 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013

Dada  cuenta  de  la  declaración  de  los  ingresos  brutos 
obtenidos en el término municipal durante el año 2013 presentada 
por la empresa Gas Natural Servicios, SDG, S.A., procedentes de la 
facturación por suministro de gas y electricidad, que ascienden a 
1.438.113,84 euros y 223.696,68 euros, respectivamente.
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Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011. 

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de  12.487,60 
euros  y  1.272,45  euros  por  facturación  de  gas  y  electricidad, 
resultado  de  aplicar  el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos, 
deducidos los peajes pagados, que ascienden a 605.607,13 euros y 
138.866,81 euros, respectivamente.

2).-  Si  bien  dichas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural Servicios, SDG, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

5.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA GAS NATURAL S.U.R. SDG, S.A., CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2013

Dada  cuenta  de  la  declaración  de  los  ingresos  brutos 
obtenidos en el término municipal durante el año 2013 presentada 
por la empresa Gas Natural S.U.R. SDG, S.A., procedentes de la 
facturación por suministro de gas y electricidad, que ascienden a 
489.312,42 euros y 277,37 euros, respectivamente.
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Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011. 

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 3.900,65 euros 
y 1,32 euros, por facturación de gas y electricidad,  resultado de 
aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes pagados, que ascienden a 229.269,33 euros y 189,36 euros, 
respectivamente.

2).-  Si  bien  estas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural S.U.R. SDG, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

6.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA,  S.A., 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013

Dada  cuenta  de  la  declaración  de  los  ingresos  brutos 
obtenidos en el término municipal durante el año 2013 presentada 
por la empresa Gas Natural Comercializadora, S.A., procedentes de 
la facturación por suministro de gas y electricidad, que ascienden 
a 490.007,52 euros y 202.888,90 euros, respectivamente.
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Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales por facturación de gas y electricidad y girar a dicha 
empresa,  por  importe  de  5.698,09  euros  y   2.140,97  euros, 
resultado  de  aplicar  el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos, 
deducidos los peajes pagados, que ascienden a 110.134,76 euros y 
60.157,85 euros, respectivamente.

2).-  Si  bien  estas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Gas Natural Comercializadora, 
S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

7.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA UNIÓN FENOSA COMERCIAL, S.L., CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Unión Fenosa Comercial, S.L., procedentes de la facturación por 
suministro de gas y electricidad, que ascienden a 27.770.73 euros 
y 148.408,30 euros, respectivamente.
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Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 junio de 2011, publicado en 
el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de  305,82 euros 
y 1.060,56 euros, por facturación de gas y electricidad, resultado 
de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes pagados, que ascienden a 7.382,92 euros y 77.704,12 euros, 
respectivamente.

2).-  Si  bien  dichas  cantidades  están  abonadas,  notificar 
dichas liquidaciones a la empresa Unión Fenosa Comercial, S.L.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

8.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA ENDESA ENERGÍA, S.A.U., CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Endesa  Energía,  S.A.U.,  procedentes  de  la  facturación  por 
suministro de gas y electricidad, según la cual la base imponible 
para la obtención de la tasa asciende a 469.121,47 euros.
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Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 7.036,82 euros 
por facturación de gas y electricidad, resultado de aplicar el 
1,5% a los ingresos obtenidos deducidos los peajes pagados.

2).-  Notificar  dichas  liquidaciones  a  la  empresa  Endesa 
Energía S.A.U.  

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

9.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA ENDESA ENERGÍA, XXI S.L.U., CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Endesa  Energía  XXI,  S.L.U.,  procedentes  de  la  facturación  por 
suministro de gas y electricidad, según la cual la base imponible 
para la obtención de la tasa asciende a 242,67 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 3,64 euros por 
facturación de gas y electricidad, resultado de aplicar el 1,5% a 
los ingresos brutos obtenidos deducidos los peajes pagados.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Endesa Energía 
XXI, S.L.U.  

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

10.-  APROBACIÓN  DE  LA  LIQUIDACION  DE   LA   TASA   POR LA 
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL A GIRAR A LA EMPRESA FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A., 
AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
France Telecom España, S.A., según la cual la base imponible para 
la obtención de la tasa asciende a 54.741,43 euros.

Visto  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar a dicha empresa, por importe de 821,12 euros, 
resultado  de  aplicar  el  1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos, 
deducidos los peajes pagados.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa France Telecom 
España, S.A.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

11.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA HIDROCANTÁBRICO ENERGÍA, S.A.U., AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Hidrocantábrico Energía, S.A.U., procedentes de la facturación por 
suministro de gas y electricidad en el término municipal de Haro, 
según  la  cual  la  base  imponible  para  la  obtención  de  la  tasa 
asciende a 327.251,29 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:
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1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales y girar a la empresa Hidrocantábrico Energía, S.A.U., 
por  importe  de  4.908,77  euros,  por  facturación  de  gas  y 
electricidad, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos, deducidos los peajes pagados.

2).-  Notificar  dichas  liquidaciones  a  la  empresa 
Hidrocantábrico Energía S.A.U.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

12.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA NATURGAS ENERGÍA COMERCIALIZADORA, S.A.U., 
AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Naturgas  Energía  Comercializadora,  S.A.U.,  procedentes  de  la 
facturación de gas y electricidad, según la cual la base imponible 
para la obtención de la tasa asciende a 38.367,53 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar las liquidaciones de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
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municipales a girar la empresa Naturgas Energía Comercializadora, 
S.A.U., por importe de 575,51 euros, por facturación de gas y 
electricidad, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos, deducidos los peajes pagados.

2).-  Notificar  dicha  liquidación  a  la  empresa  Naturgas 
Energía Comercializadora, S.A.U.

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

13.-  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA FACTOR ENERGÍA, S.A., AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Factor  Energía,  S.A.,  procedentes  de  la  facturación  de 
electricidad, que ascienden a 237.431,99 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar la empresa Factor Energía S.A., por importe de 
2.027,89  euros  por  facturación  de  electricidad,  resultado  de 
aplicar el 1,5% a los ingresos brutos obtenidos, deducidos los 
peajes pagados, que ascienden a 102.239,01 euros.
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2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Factor Energía 
S.A. 

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

14.-  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA ENÉRGYA VM GESTIÓN DE ENERGÍA, S.L.U., AÑO 
2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Enérgya  VM  Gestión  de  Energía,  S.L.U.,  procedentes  de  la 
facturación de electricidad, según la cual la base imponible para 
la obtención de la tasa asciende a 341.396,28 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014. 

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales  a  girar  la  empresa  Enérgya  VM  Gestión  de  Energía, 
S.L.U., por importe de 5.120,94 euros, resultado de aplicar el 
1,5%  a  los  ingresos  brutos  obtenidos,  deducidos  los  peajes 
pagados.

2).-  Notificar  dicha  liquidación  a  la  empresa  Enérgya  VM 
Gestión de Energía, S.L.U.
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3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

15.-  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA ORUS ENERGÍA, S.L., AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Orus Energía, S.L., por facturación de gas, según la cual la base 
imponible para la obtención de la tasa asciende a 14.061,53 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar la empresa Orus Energía, S.L., por importe de 
210,92 euros, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos, deducidos los peajes pagados.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Orus Energía, 
S.L. 

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.
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16.-  APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 
A GIRAR A LA EMPRESA AUDAX ENERGÍA, S.L., AÑO 2013

Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Audax  Energía,  S.L.,  por  facturación  de  electricidad,  según  la 
cual la base imponible para la obtención de la tasa asciende a 
48.306,84 euros.

Visto el artículo 24.1.c) del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituido en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales a girar la empresa Audax Energía, S.L., por importe de 
724,60 euros, resultado de aplicar el 1,5% a los ingresos brutos 
obtenidos, deducidos los peajes pagados.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Audax Energía, 
S.L. 

3).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

17.-  APROBACIÓN  DE  LA  LIQUIDACION  DE   LA   TASA   POR LA 
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 
PÚBLICO  LOCAL  A  GIRAR  A  LA  EMPRESA  ACCIONA  GREEN  ENERGY 
DEVELOPMENTS, S.L.U., AÑO 2013
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Vista la declaración de los ingresos brutos obtenidos en el 
término municipal durante el año 2013 presentada por la empresa 
Acciona Green Energy Developments, S.L.U., según la cual la base 
imponible  para  la  obtención  de  la  tasa  asciende  a  169.618,21 
euros.

Visto  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Aprobar la liquidación de la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales  a  girar  a  la  empresa  Acciona  Green  Energy 
Developments, S.L.U., por importe de 2.544,27 euros, resultado de 
aplicar el 1,5% a la base imponible.

2).- Notificar dicha liquidación a la empresa Acciona Green 
Energy Developments, S.L.U.

3).-  Requerir  a  la  citada  empresa  para  que  presente  las 
declaraciones pendientes de los últimos 4 años.

4).- Dar cuenta a la Intervención Municipal a los efectos 
procedentes.

18.- APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN NÚMERO 8 Y FINAL DE LA OBRA DE 
URBANIZACIÓN DE ACCESO AL EMBARCADERO DEL BARRIO DE LAS BODEGAS EN 
HARO

Dada cuenta de la Certificación número 8 y final de la obra 
de  -Urbanización  de  acceso  al  embarcadero  del  barrio  de  las 
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bodegas de Haro-, suscrita por el director de la obra D. Jesús 
Villaverde Llorente, por importe de 36.656,28 euros.

 Habida cuenta que el importe final de la obra asciende a 
275.704,21 euros, lo que supone un aumento respecto al precio de 
adjudicación de 21.646,26 euros, que constituye el 8,52% de éste.

Visto el informe del director de obra D. Jesús Villaverde 
Llorente.

Visto lo dispuesto en el art. 166 del RGLCAP y las cláusulas 
62ª y 75ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la  contratación  de  obras  del  Estado,  aprobado  por  Decreto 
3854/1970.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
la Certificación número 8 y final de la obra de -Urbanización de 
acceso al embarcadero del barrio de las bodegas de Haro-, por 
importe de 36.656,28 euros.

19.-  SOLICITUD DE MELINDA CSERNY DE AUTORIZACIÓN PARA COLOCACIÓN 
DE UN TOLDO EN LA TERRAZA DEL BAR CAPUCCINO, SITO EN LA PLAZA DE 
LA PAZ

Dada  cuenta  de  la  instancia,  presentada  por  Dª  Melinda 
Cserny, solicitando autorización para la colocación de un toldo en 
la terraza del establecimiento Bar Capuccino, del que es titular, 
sito en la Plaza de la Paz.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 20 
de  mayo  de  2014,  en  el  que  consta  expresamente: “No  puede 
accederse a lo solicitado al ser incompatible con lo establecido 
en el Anexo II de la Ordenanza de Ocupación de Terrenos de Uso 
Público  por  Mesas,  Sillas  y  Otros  Elementos  con  finalidad 
lucrativa en el Municipio de Haro (BOR 14 de Abril de 2014)”.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Denegar a Dª Melinda Cserny la autorización solicitada 
para la colocación de un toldo en la terraza del establecimiento 
Bar Capuccino, del que es titular, sito en la Plaza de la Paz, 
debido a que es incompatible con lo establecido en el Anexo II de 
la Ordenanza de Ocupación de Terrenos de Uso Público por Mesas, 
Sillas y Otros Elementos con finalidad lucrativa en el Municipio 
de Haro.

2).-  Comunicar  esta  resolución  a  la  interesada  para  su 
conocimiento y efectos oportunos.

20.-  NUEVA  SOLICITUD  DE  D.  RAMON  DIAZ  ALONSO  DE  PERMISO  PARA 
COLOCAR  TERRAZA  EN  EL  BAR  NELSON  EN  PLAZA  LA  PAZ,  PARA  LA 
TEMPORADA DE VERANO DEL AÑO 2014

Dada  cuenta de la instancia presentada por D. Ramón Díaz 
Alonso solicitando autorización para ocupación de vía pública por 
medio de terraza en plaza La Paz, para el bar Nelson,  para la 
temporada de verano del año 2014.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 21 
de mayo de 2014 y el visto bueno de Tesorería.

Vista la Ordenanza Reguladora de la ocupación de terrenos de 
uso  público  por  mesas,  sillas  y  otros  elementos  con  finalidad 
lucrativa (terrazas de veladores y quioscos de hostelería) en el 
municipio de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1).- Autorizar a D. Ramón Díaz Alonso la ocupación de vía 
pública por medio de terraza en plaza La Paz para el bar Nelson, 
con una ocupación de 39 m2, por el período de temporada de verano 
de 2014,que abarca desde el 15 de marzo al 31 de octubre de 2014.

2).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que será 
marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la ocupación 
de  vía  pública  que  tiene  autorizada.  Los  pasos  entre  terrazas 
deberán delimitarse con jardineras que contengan plantas florales 
o arbustivas, debiéndose colocar por parte del asignatario, dentro 
del espacio asignado a la terraza.

3).-  En  el  caso  de  que  en  esa  calle  concurran  actos  o 
circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico 
(desfiles, procesiones, cabalgatas, otros...), que puedan afectar 
al normal desarrollo de las mismas, deberán retirarse por parte 
del adjudicatario (previa notificación municipal), las barricas, 
comportas, mesas, sillas, o cualquier otro elemento funcional o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  éstas  hayan 
finalizado.

4).-  Deberá  cumplirse  en  lo  que  sea  de  aplicación  de  la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa en el 
municipio de Haro; y en particular el  Artículo 13.  Limpieza y 
retirada de terraza y Artículo 11.3 en lo referido a la retirada 
diaria  de  barricas,  comportas  y  mesas  altas,  así  como  de  las 
tareas  de  limpieza  necesarias,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  al 
respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

5).- Anular la liquidación aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2014.

6).- Aprobar una nueva liquidación de la Tasa por ocupación 
de vía pública de 842,40 euros para la temporada de verano del año 
2014.

7).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 
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21.-  NUEVA SOLICITUD DE D. FERNANDO RODRIGUEZ ALONSO DE PERMISO 
PARA COLOCAR TERRAZA EN EL BAR MUSIC EN PLAZA LA PAZ, PARA LA 
TEMPORADA DE VERANO DE 2014

Dada   cuenta  de  la  nueva  instancia,  presentada  por  D. 
Fernando Rodríguez Alonso solicitando autorización para ocupación 
de vía pública por medio de terraza en plaza La Paz, nº 2, para el 
bar Music, para la temporada de verano del año 2014.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 21 
de mayo de 2014 y el visto bueno de Tesorería.

Vista la Ordenanza Reguladora de la ocupación de terrenos de 
uso  público  por  mesas,  sillas  y  otros  elementos  con  finalidad 
lucrativa (terrazas de veladores y quioscos de hostelería) en el 
municipio de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Fernando Rodríguez Alonso la ocupación de 
vía pública por medio de terraza en plaza La Paz, nº 2, para el 
bar Music, con una ocupación de 80m2, para la temporada de verano 
del año 2014, que abarca desde el 15 de marzo al 31 de octubre de 
2014.

2).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que será 
marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la ocupación 
de vía pública que tiene autorizada. Los pasos entre terrazas, 
deberán delimitarse con jardineras que contengan plantas florales 
o arbustivas, debiéndose colocar por parte del asignatario, dentro 
del espacio asignado a la terraza.

3).-  En  el  caso  de  que  en  esa  calle  concurran  actos  o 
circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico 
(desfiles, procesiones, cabalgatas, otros...), que puedan afectar 
al normal desarrollo de las mismas, deberán retirarse por parte 
del adjudicatario (previa notificación municipal), las barricas, 
comportas, mesas, sillas, o cualquier otro elemento funcional o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  estas  hayan 
finalizado.
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4).-  Deberá  cumplirse  en  lo  que  sea  de  aplicación  de  la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa en el 
municipio de Haro; y en particular el  Artículo 13.  Limpieza y 
retirada de terraza y Artículo 11.3 en lo referido a la retirada 
diaria  de  barricas,  comportas  y  mesas  altas,  así  como  de  las 
tareas  de  limpieza  necesarias,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  al 
respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

5).- Anular las liquidaciones aprobadas por acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2014.

6).- Aprobar una nueva liquidación de la Tasa por ocupación 
de vía pública de 1.728,00 euros para la temporada de verano del 
año 2014.

7).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 

22.-  NUEVA SOLICITUD DE SAIRETAL, S.L., DE PERMISO PARA COLOCAR 
TERRAZA  EN  EL  BAR  PLATERIAS  EN  PLAZA  LA  PAZ  Y  CALLE  VICTOR 
PRADERA, PARA LA TEMPORADA DE VERANO DE 2014

Dada  cuenta de la nueva instancia presentada por D. José 
Ángel  Cámara  Espiga  ,  en  representación  de  Sairetal,  S.L., 
solicitando autorización para ocupación de vía pública por medio 
de  terraza  en  plaza  La  Paz  y  calle  Víctor  Pradera,  para  la 
temporada de verano de 2014.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 21 
de mayo de 2014 y el visto bueno de Tesorería.

Vista la Ordenanza Reguladora de la ocupación de terrenos de 
uso  público  por  mesas,  sillas  y  otros  elementos  con  finalidad 
lucrativa (terrazas de veladores y quioscos de hostelería) en el 
municipio de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.
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     La Junta de Gobierno Local, por mayoría de los presentes con 
la abstención del Concejal D. José Angel Cámara Espiga, acuerda:

1).-  Autorizar  a  D.  José  Ángel  Cámara  Espiga,  en 
representación de Sairetal, S.L., la ocupación de vía pública por 
medio de terraza en plaza La Paz y en calle Víctor Pradera, para 
el  bar  Platerías,  con  una  ocupación  de  59  m2  y  21  m2, 
respectivamente, para la temporada de verano de 2014, que abarca 
desde el 15 de marzo al 31 de octubre de 2014.

2).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que será 
marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la ocupación 
de vía pública que tiene autorizada. Los pasos entre terrazas, 
deberán delimitarse con jardineras que contengan plantas florales 
o arbustivas, debiéndose colocar por parte del asignatario, dentro 
del espacio asignado a la terraza.

3).-  En  el  caso  de  que  en  esa  calle  concurran  actos  o 
circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico 
(desfiles, procesiones, cabalgatas, otros...), que puedan afectar 
al normal desarrollo de las mismas, deberán retirarse por parte 
del adjudicatario (previa notificación municipal), las barricas, 
comportas, mesas, sillas, o cualquier otro elemento funcional o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  estas  hayan 
finalizado.

4).-  Deberá  cumplirse  en  lo  que  sea  de  aplicación  de  la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa en el 
municipio de Haro; y en particular el  Artículo 13.  Limpieza y 
retirada de terraza y Artículo 11.3 en lo referido a la retirada 
diaria  de  barricas,  comportas  y  mesas  altas,  así  como  de  las 
tareas  de  limpieza  necesarias,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  al 
respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

5).- Anular la liquidación aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2014.

6).- Aprobar una nueva liquidación de la Tasa por ocupación 
de vía pública de 1.576,80 euros para la temporada de verano del 
año 2014 (1.274,40 euros por los 59 m2. de ocupación de la Plaza 
de la Paz y 302,40 euros por los 21 m2. de ocupación de la C/ 
Víctor Pradera).

7).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 
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23.-  NUEVA SOLICITUD DE D. ALBERTO FERNANDEZ BETOLAZA DE PERMISO 
PARA COLOCAR TERRAZA EN EL BAR ÉPOCA EN PLAZA LA PAZ NÚMERO 4, 
PARA LA TEMPORADA DE VERANO DE 2014

Dada  cuenta de la nueva instancia  presentada por D. Alberto 
Fernández Betolaza solicitando autorización para ocupación de vía 
pública por medio de terraza en plaza La Paz, nº 4, para el bar 
Época,  para la temporada de verano de 2014.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 21 
de mayo de 2014 y el visto bueno de Tesorería.

Vista la Ordenanza Reguladora de la ocupación de terrenos de 
uso  público  por  mesas,  sillas  y  otros  elementos  con  finalidad 
lucrativa (terrazas de veladores y quioscos de hostelería) en el 
municipio de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Alberto Fernández Betolaza la ocupación 
de vía pública por medio de terraza en plaza La Paz, nº 4, para el 
bar Época, con una ocupación de 65 m2, para la temporada de verano 
de 2014, que abarca desde el 15 de marzo al 31 de octubre de 2014.

2).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  dejar  paso 
reglamentario a los peatones, además de respetar la zona que será 
marcada por los Técnicos Municipales y no exceder de la ocupación 
de  vía  pública  que  tiene  autorizada.  Los  pasos  entre  terrazas 
deberán delimitarse con jardineras que contengan plantas florales 
o arbustivas, debiéndose colocar por parte del asignatario, dentro 
del espacio asignado a la terraza.

3).-  En  el  caso  de  que  en  esa  calle  concurran  actos  o 
circunstancias de índole sociológico, medioambiental o urbanístico 
(desfiles, procesiones, cabalgatas, otros...), que puedan afectar 
al normal desarrollo de las mismas, deberán retirarse por parte 
del adjudicatario (previa notificación municipal), las barricas, 

33



comportas, mesas, sillas, o cualquier otro elemento funcional o 
decorativo  instalado  en  suelo  público,  hasta  que  estas  hayan 
finalizado.

4).-  Deberá  cumplirse  en  lo  que  sea  de  aplicación  de  la 
Ordenanza Reguladora de la Ocupación de terrenos de uso público 
por mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa en el 
municipio de Haro; y en particular el  Artículo 13.  Limpieza y 
retirada de terraza y Artículo 11.3 en lo referido a la retirada 
diaria  de  barricas,  comportas  y  mesas  altas,  así  como  de  las 
tareas  de  limpieza  necesarias,  cumpliendo  con  lo  dispuesto  al 
respecto en la Ordenanza Municipal de Limpieza.

5).- Anular la liquidación aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2014.

6).- Aprobar una nueva liquidación de la Tasa por ocupación 
de vía pública de 1.404 euros para la temporada de verano del año 
2014. 

7).-  Dar  traslado  a  la  Policía  Local  y  a  la  Unidad  de 
Intervención para su conocimiento y efectos oportunos. 

24.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

  Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde 
y  aprobada  por  unanimidad,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda 
incorporar los siguientes acuerdos: 

24.1.-  DENEGACION  SOLICITUD  DE  DANIEL  HERRERA  DE  DISFRUTE  DE 
TIEMPO LIBRE RECONOCIDO POR COMUNICACION DE INCIDENCIAS DE CAMBIO 
DE TURNO DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE

Vista la instancia presentada por D. Daniel Herrera, Guardia 
de Policía Local del Ayuntamiento de Haro, R.E. nº 4.490/2014 de 
fecha 25/05/2014, solicitando el día 6/06/2014 en compensación de 
los diez minutos de relevo correspondientes al primer trimestre.
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Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 9/04/2014, por el que se reconoce a D. 
Daniel Herrera 5 horas 30 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 7/05/2014, por el que se reconoce a D. 
Daniel Herrera 1 hora.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  punto  Tercero.2.6.  de  las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2014, conforme al cual, en el 
caso de la Policía Local y por el tiempo que ha de realizar en 
cada  jornada  para  comunicar  incidencias  al  turno  siguiente, 
disfrutará de tiempo libre de acuerdo con el siguiente detalle:

2.6.1. Trimestralmente se computará el tiempo dedicado a comunicar 
las incidencias al turno entrante (se computará hasta un máximo de 
10 minutos por turno).

2.6.2. El tiempo se reconocerá por la Junta de Gobierno Local.

2.6.3. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a la 
Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido.

2.6.4. La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar de 
manera continuada dentro del trimestre inmediatamente siguiente al 
trimestre en el que se ha generado.

Visto el informe negativo del Subinspector Jefe de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Haro.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Denegar a D. Daniel Herrera la solicitud por él cursada.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a D. Daniel Herrera y 
al Subinspector Jefe de la Policía local, a los efectos oportunos.
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24.2.-  CORRECCION  BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  DE  DOS 
PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL PROMOCIÓN INTERNA

Visto el acuerdo 2.6 adoptado por la Junta de Gobierno Local 
en sesión celebrada en fecha 21/05/2014 en virtud del cual se 
aprueban   las  bases  que  han  de  regir  la  convocatoria  para  la 
provisión mediante concurso-oposición, promoción interna, de dos 
plazas de Oficial de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Haro 
y se convoca el concurso-oposición, promoción interna, de las dos 
plazas de de Oficial de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Haro.

Considerando lo dispuesto en el art. 51.7 de la Ley 5/2010, 
de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de La Rioja, 
conforme  al  cual,  el  acceso  a  las  restantes  categorías  se 
efectuará mediante promoción interna, por oposición o concurso-
oposición,  para  funcionarios  que  lleven  al  menos  tres  años  de 
servicios efectivos como funcionario de carrera en la categoría 
inmediata inferior del propio cuerpo, o en la misma categoría de 
la plaza que se convoca, en otros cuerpos de Policía Local de La 
Rioja, sin necesidad de que transcurra plazo alguno en este caso.

Considerando lo dispuesto en el art. 32 del Decreto 14/1999, 
de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Marco de las 
Policías Locales de La Rioja, conforme al cual, excepto en los 
supuestos  previstos  en  el  artículo  19.2,  el  acceso  a  las 
categorías  de  Oficial,  Subinspector,  Inspector  y  Comisario,  se 
realizará en régimen de promoción interna entre funcionarios que 
hubieran prestado servicios, durante al menos tres años, en la 
categoría inmediatamente inferior del mismo Cuerpo, o en la misma 
categoría a la que se opta, de otro Cuerpo de Policía Local de La 
Rioja. 

Visto que en la base segunda en donde pone “(...) Hallarse en 
situación de activo en el puesto y categoría de Policía Local del 
Ayuntamiento de Haro, con una antigüedad en esta Administración 
de, al menos, 3 años de servicios efectivos como funcionario de 
carrera  (...)”,  debería  poner  “(...)  Hallarse  en  situación  de 
activo en el puesto y categoría de Policía Local del Ayuntamiento 
de Haro, con una antigüedad en esta Administración de, al menos, 3 
años de servicios efectivos como funcionario de carrera; o en la 
misma categoría a la que se opta, de otro Cuerpo de Policía Local 
de La Rioja.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Corregir la base segunda, de modo que en donde pone 
“(...) Hallarse en situación de activo en el puesto y categoría de 
Policía Local del Ayuntamiento de Haro, con una antigüedad en esta 
Administración de, al menos, 3 años de servicios efectivos como 
funcionario de carrera (...)”, debería poner “(...) Hallarse en 
situación de activo en el puesto y categoría de Policía Local del 
Ayuntamiento de Haro, con una antigüedad en esta Administración 
de, al menos, 3 años de servicios efectivos como funcionario de 
carrera; o en la misma categoría a la que se opta, de otro Cuerpo 
de Policía Local de La Rioja.

2). Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Municipal 
Informativa de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente.

25.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:

– Propuesta de Resolución Provisional realizada por la Comisión de 
Valoración en la que se concreta el resultado de la evaluación y 
prelación de las solicitudes para subvenciones a Entidades Locales 
en materia de consumo para el ejercicio 2014, remitido por la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

– Escrito de la Comunidad de Regantes de Rioja Alavesa y de la 
Sonsierra Riojana, referente al Decreto de Alcaldía de fecha 24 de 
febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
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– Agradecimiento de la Diputación de León por el pésame remitido 
con motivo del fallecimiento de la Presidenta Dª Isabel Carrasco 
Lorenzo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–  Escrito  de  la  Fundación  Mozambique  Sur,  agradeciendo  la 
colaboración y el apoyo prestado al stand de artesanía instalado 
en Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

– Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs. Del 56.139 al 
56.147 de agua de consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

– Remitir carta al Director General de Tráfico, Sr. Hurtado de 
Mendoza, solicitando para el día 29 de junio de 2014, día de San 
Pedro, el uso de la vía R.L. 306 para el desarrollo de la “Batalla 
del Vino”.

– Requerir a los técnicos municipales para que redacten el Pliego 
de  condiciones  técnicas  y  económicas  para  la  realización  de 
pintado de varios bienes municipales previstos presupuestariamente 
y el proyecto del vestuario del frontón municipal.

En estos momentos se incorpora a la sesión el Técnico de 
Personal. 

La Sra. Secretaria da cuenta del siguiente: 

– Escrito del Ministerio de Empleo y Seguridad Social requiriendo 
al Ayuntamiento el próximo día 22 de mayo de 2014.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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26.- RUEGOS Y PREGUNTAS

  No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las once horas 
del día indicado, se levantó la sesión de la que se le extiende la 
presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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